Expediente N° 166/2022
PROYECTO DE ORDENANZA
Bloques Juntos y Juntos por el Cambio 
5 de agosto de 2022.-
PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

VISTO:
Los reclamos permanentes de titulares y postulantes a Licencias de Conducir de nuestro partido frente a la negativa de los funcionarios del área, de realizar trámites relacionados con la licencia a toda persona que no cuente con certificado de vacunación completa contra el virus SARS CoV-2;  y

CONSIDERANDO:
Que en la tramitación de la Licencia de Conducir se ejercen derechos constitucionales inalienables, que cualquier poder del estado debe respetar, pudiendo incluso condicionar el derecho a trabajar, lo que le otorga carácter alimentario y agrava considerablemente su carencia;

Que aun teniendo en cuenta la dimensión que alcanzó la pandemia de Covid - 19 en nuestro país, es necesario analizar dicha medida compulsiva y restrictiva como la denunciada a la luz de los instrumentos legales que la podrían justificar, dada la importancia que tiene para el administrado la negación de sus derechos;

Que otro aspecto a tener en cuenta es el carácter no obligatorio de la vacuna contra el virus SARS CoV-2, manifiesto en normas como la ley Nacional N° 27.573 o la Resolución del Ministerio de Salud de la Nación N° 2883/2020;

Que hace a nuestra función y a la del Departamento Ejecutivo evaluar el impacto de las decisiones o, al menos sopesar la oportunidad y conveniencia de una disposición con efecto inmediato como esta, evitando al ciudadano el camino del recurso legal, que también carga las arcas municipales con el pago de honorarios, como ha sucedido en varios amparos promovidos contra decisiones de esta gestión.

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

COMUNICACION

Artículo 1º: Se solicita al Departamento Ejecutivo, a través del área que corresponda, se sirva informar cuál es el instrumento jurídico que establece la restricción de acceso para la tramitación de la Licencia de Conducir que se verifica en la oficina correspondiente.
Artículo 2º: Incluya toda información que considere relevante para la evaluación de la situación descripta. 
Artículo 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Comunicación.
Artículo 4º: Dé forma.

Firman: Bucci, García, Mansilla y Fuentes.-
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